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LA ALCALDÍA DECRETÓ HOY: 
VISTOS: El De~reto 

Alcaldicio Exento N° 2797 de Fecha 04 de Agosto de 2014, que aprue~a el 
Reglamento sobre delegación de Atribuciones de Firma; La ley N° 19.88~, de 
Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; 
el decreto No 250, del 2004 y de acuerdo al articulo 10 nos del Ministeri de 
Hacienda, que aprueba el reglamento del citado cuerpo legal; la resolució N° 
1.600 de 2008, de la Contraloria General de la República, que establece no as 
sobre exención del trámite de toma de razón; Modificación de de reto 
Alcaldicio N° 2487 de 29/05/2015 a Trato Directo, para la Adquisició de 
"04 Banderas"; El memorando N° 100 de 23 de Septiembre del 201 de 
Dirección de Administración Municipal, Certificado de Fondo N°896 de 
Contabilidad, que adjudica a la empresa Francisco Antonio TrujWo Bemal, 
por cumplir con los intereses municipales; Y TENIENDO PRESENTE, las 
facultades y atribuciones que me otorga la Ley N°18.695, Org· ica 
Constitucional de Municipalidades. \ 

DECRETO: 

1.- REALICE adquisición i del 
producto solicitado a la Empresa "Francisco Antonio Trujillo Bernlal," 
RUT.: a través de Trato Directo Articulo 10 N° 8, "sillas 
contrataciones son iguales o inferiores a 10 Unidades Tributarias Mensudles. 
En este caso el fundamento de la resolución que autoriza dicha contratació~ se 
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referirá únicamente al monto de la misma." 

ANÓTESE, COMUNfQUESE,¡ Y 
TRANSCIÚBASE a las Direcciones y Departamentos Municipales que 
correspondan. Hecho, ARClÚVESE. : ~ ~ 
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TRAÍf"'icRITO A: Alcaldía- Administrador Municipal- Secretaria Municipal- Juridico 
-Administración y Finanzas - Control- Adquisiciones - Oficina de Partes. 


